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Mexicali, Baja California, veinticinco de septiembre de dos mil

veintiuno

Visto el acuerdo de turno y derivado del informe preliminar

rendido por la suscrita a la Presidencia de este órgano

jurisdiccionalelectoral, en el que se informa que de las constancias

obrantes en autos se advierten omisiones por parte de la Unidad

Técníca de lo Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral

de Baja Californial, que derivan de la obligación que tiene de llevar

a cabo cada una de las etapas de forma diligente lo que se hace

consistir en la integración del expediente que se relaciona. Por lo

que con fundamento en los artículos 68 de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Baja California; 381, fracciones I y

lll de la Ley Electoral del Estado de Baja California y 2, fracción l,

inciso e) de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California, se dicta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Se radica el presente procedimiento especial

sancionador en la ponencia de la Magistrada Electoral que

suscribe, por lo que procederá a su substanciación y, en su

momento, formular el proyecto de resolución en términos de ley.- -

SEGUNDO. Se ordena la Unidad Técnica de los Contencioso

Electo Estatal Electoral de Baja California, reponer

el y realizar lo siguiente:
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1) De la redacción de la respuesta proporcionrada por

Facebook lnc, obrante a foja 90 del anexo l, se advierte

que, dicha red social matifiesta que no pue<Je proporcionar

oontestación a los requdrinnientos a) y b) realizados por la

UTCE, debido a que no le fue proporcionada la liga exacta

que conduce a la publiçación respecto der la cual le fue

requerida inforrnaoión.

Preeisado lo,pnûenkr-r, $ npquiere a la UTCE a efecto de

Çue, remita a completa que le

permiûa dar a) y b), del

requerimientoiq que reúflçre el acuerdo de fecha veintiocho

de junio visiHg a,tr¡üalF€iFçlAnexo l.

Además de gue, a loç i4$isos en comento, Fe debe ag¡:eoar

requerimiento para que se proporcione información

respecto al día y la horq,þn que dejaron de difundirse como

publicidad pagada, las plublicaciones en cornento, y en su

oaso remita Ia docurnerfipc,ión que compruebe lo anterior.

2) Atentos al conten,ido;deil,pficio visible afoja 54 del Anexo l,

en ejercicio de las tacuffþ{es que le confiere el artículo 16

del Reglamento de Qr¡{Hs,y Denuncias rjel lnstituto, ante la

aparente parúicipaçión $e una diversa persona en la

qdmirnistracién dç 
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1. 
p,flßifna de Facebook ; denunoiada, se

þqurþre a ,la Uïi@Eii lÞetia que se ocupe de emitir

rþq uerimrientqs l 4e,infp"#ll.pión y emp laza¡n iento respecto

de la ad,rn i n isadgua iqeiilF rgagl na de Faceþook,

3) $e g@upe de,ilqBa|$ffi,*iponro:lo refiel'e elçscrito i'nicial, las

iÌnágenes que sF Çffopentran en el aparûado de

transoarencia,. se oubtr@on en el muro de Facebook de la

denunciada el tres d" jl,uinio como lo refiere la denuncia o

Qe quqÌFþarca la veda electoral o en su

es,e periiodo se suspendíeron las

en d,ieha pfgina de Faoebookr. {
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4) lncorpore al expediente los documentos de registro de la

candidatura de Eva Maria Vâzquez Hernández.

5) Una vez hecho lo anterior, y cerciorándose de haberse

alleqado de los elementos suficientes para continuar

con la sustanciación del procedimiento especial

sancionador, deberá emplazar y citar a las partes a la

audiencia de pruebas y alegatos en los términos de ley. - -

TERCERO. Queda firme todo Io actuado por la autoridad

instructora, por lo que una vez acatadas a cabalidad las órdenes

que se contienen en el punto de acuerdo que antecede, deberá

remitir el expediente original a este Tribunal con las nuevas

actuaciones a la brevedad posible, de conformidad con lo

establecido en los artículos 377 , 378 y 379 de la Ley Electoral del

Estado de Baja California.

CUARTO. Remítase a la Unidad Técnica de lo Contencioso

Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, el

exped iente orig inal I EEBC/UTCE/PES/I 6212021

QUINTO. Con fundamento en el artículo 374,fracción ll de la Ley

Electoral del Estado de Baja California, se tiene como domicilio del

denunciante el señalado en su escrito de denuncia y por

autorizados para oír y recibir notificaciones a las personas que

precisa en el escrito presentado

NOTIFíQUESE, por OFICIO a la Unidad Técnica de lo

Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja

California, por ESTRADOS a las partes, publíquese por LISTA y

en el SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional

electoral, de conformidad con el aftículo 302, fracciones lt y lll de

la Ley Electoral del Estado de Baja California, y 68 del Reglamento

lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California

Así lo acordó y firma la Magistrada encargada de la instrucción

ÇASTILLO, ante el Secretario
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